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RESOLUCIÓTI ADMIIIISTRATIVA

ciudaddeMéxico,. 0 4 N[\| 2021
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-2597-SPA-1990 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes::-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta

autoridad, tos siguientes hechos:

(...) El residenciol"Poft¡ko Polonco", estó ut¡l¡zondo su pot¡o trosero paro reolizor reporoción de mobiliorio,
esto con ¡nstrumentos eléctricos que generan demosiado ruido desde los 10 hosto los 6 pm desde hace más

de dos semonos (...) el ruido impide redl¡zor reun¡ones vío remoto, zoom, grobociones y de mós (...) es uno

zono res¡denciol y estón hoc¡endo estos trobojos de hojoloterío (. ..) [hechos que tienen lugar en Calzada
General Mariano Escobedo, número 193, colon¡a Anáhuac I secc¡ón, Alcaldía M¡guel Hidalgol 1...,).

ATENCIÓ EI]{VESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se reatizaron las d¡l¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIó Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y ll de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡str¡to
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡toriat es considerada
como autoridad amb¡entat y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrolto urbano, con facultades para

¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y procedimientos administrat¡vos que procuren et cumpl¡miento de tates
fines.

Em¡s¡ones sonoras

La denunc¡a c¡udadana se refiere a la presunta generación de em¡siones sonoras por los trabajos de
manten¡m¡ento (hojatatería) reatizados at ¡nter¡or del inmueble localizado en Calzada General Mariano
Escobedo, número 193, colonia Anáhuac lSecc¡ón, Alcaldía Miguel Hidalgo, mismos que de acuerdo a las
documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente iüa
conforme a [a Norma Ambiental para ta ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, que establece las condic¡ones . -\
de medición y los límites máximos perm¡sibles de em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que_para--1.
su func¡onam¡ento util¡cen maqu¡naria, equ¡po, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones ggti'
generan emisiones sonoras al ambiente. " ' -

A[ respecto, e[ artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con tos
ru¡do establec¡dos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de I
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las emisiones de ruido que rebasen las normas of¡c¡ates mexicanas y tas normas amb¡entales del Distr¡to
Federal, actualCiudad de México.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría tuvo comun¡cación vía telefónica con la persona denunciante, quien informó lo s¡guiente:

(...) Desde hoce oproximodomente dos semonds terminoron los lobores de monten¡miento de los sillos
del conjunto res¡denc¡al denominodo "Port¡ko Polonco", cuyos octiv¡dades ¡nvolucrobon el
funciondmiento de uno compresoro y serruchos de metol, ocosionondo lo generación de emis¡ones

sonoros motivo de denuncio (...).

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; al respecto, d¡cha persona informó que las fiestas motivo de denuncia fueron suspendidas por la
persona que las organizaba, motivo por el cual los hechos motivo de queja dejaron de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las disposicionesjurídicas en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIóN

. Mediante llamada tetefón¡ca la persona denunciante del expediente al rubro citado, informó que tos

hechos motivo de denuncia dejaron de presentarse, toda vez que terminaron las labores de
mantenimiento de las sitlas del conjunto hab¡tacionatdenominado "Portika Polanco".

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::::::t:::::::::::*:: --_;;;=.;; ---- --_ --_ --_
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgán¡ca de [a Procuradu ría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad de México.-.--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eL que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------
TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Mé]dcó,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiqntal y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.
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